
 
Ayuntamiento de Guadalajara

RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
EN SESIÓN DE 25 DE ABRIL DE 2023.

1.- EXPEDIENTE 21830/2022. APROBACIÓN DEL PROYECTO DE MODIFICACIÓN
DE  LA  “ORDENANZA  MUNICIPAL  REGULADORA  DE  TERRAZAS  Y  OTRAS
INSTALACIONES  ESPECIALES  CON  FINALIDAD  LUCRATIVA AL  AIRE  LIBRE
DESARROLLADA  POR  ESTABLECIMIENTOS  DE  RESTAURACIÓN  Y
HOSTELERÍA”.

Seguidamente y vista la propuesta de Modificación de la “Ordenanza Municipal
reguladora de terrazas y otras instalaciones especiales con finalidad lucrativa al aire
libre desarrollada por establecimientos de restauración y hostelería” desde el Servicio
de Infraestructuras, y visto el expediente administrativo tramitado al efecto. En virtud
de  lo  dispuesto  en  el  artículo  158  del  Reglamento  Orgánico  del  Pleno  del
Ayuntamiento de Guadalajara y 127.1.a) de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases
de  Régimen  Local,  la  Junta  de  Gobierno  Local  por  unanimidad  de  los  miembros
presentes, acuerda:

Primero.-  Aprobar  el  Proyecto  de  Modificación  de  la  “Ordenanza  Municipal
reguladora de terrazas y otras instalaciones especiales con finalidad lucrativa al aire
libre desarrollada por establecimientos de restauración y hostelería”, con la redacción
que se expone en el Anexo I.

Segundo.- Dar acceso a cada uno de los Portavoces de los Grupos Políticos
Municipales al expediente electrónico completo, para que, en el plazo de cinco días
hábiles desde el  siguiente a su recepción procedan a plantear  las enmiendas que
consideren oportunas al borrador del texto normativo, tal y como establece el artículo
159 del Reglamento Orgánico del Pleno.

Anexo I

Artículo 6.- Naturaleza de las autorizaciones

Toda  implantación  de  terrazas  y  estructuras  auxiliares  requerirá  la  previa
obtención de autorización municipal en los términos previstos en esta ordenanza
y deberá ajustarse a lo expresamente autorizado en ella.

Las autorizaciones o licencias tendrán vigencia temporal y el período será el
determinado en el acuerdo de concesión.

Las autorizaciones o licencias se otorgarán conforme a las modalidades que
establezca la Ordenanza Fiscal de aplicación, siendo como máximo su vigencia
hasta el 31 de diciembre del año en que se soliciten.

La competencia para la concesión de dichas autorizaciones, corresponde a la
Junta de Gobierno,  sin  perjuicio  de su delegación al  órgano que legalmente
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proceda, previos los informes de los Servicios Técnicos Municipales y en su
caso de la Policía local, propuestos por la Comisión Especial de Seguimiento
constituida  al  efecto  para  el  estudio  y  asesoramiento  en  la  aplicación  de  la
Ordenanza, en aquellas situaciones en que concurran circunstancias especiales
y dudas sobre la viabilidad de la autorización.

Las  autorizaciones  en  espacios  de  uso  público  se  concederán  a  título  de
precario  y  estarán  sujetas  a  las  modificaciones  que  pueda  decidir  el
Ayuntamiento,  que  se  reserva  el  derecho  a  dejarlas  sin  efecto,  limitarlas  o
reducirlas en cualquier momento unilateralmente por razones de interés público,
sin generar derecho a indemnización, cuando produzcan daños en el dominio
público,  impidan  su  utilización  para  actividades  de  mayor  interés  público  o
menoscaben el uso general. No se autorizarán terrazas o veladores en aquellas
zonas que su instalación lleve implícito algún peligro para los peatones, para el
tráfico o para los usuarios de los mismos.

La autorización se otorgará a quien ostente la titularidad de la licencia municipal
de apertura para actividad del establecimiento de hostelería o restauración al
que vaya a adscribir el espacio exterior que se pretende ocupar.

La licencia, deberá contener como mínimo los siguientes aspectos:

 Titular de la autorización.

 Actividad económica vinculada.

 Dirección de la actividad económica vinculada.

 Ubicación autorizada.

 Metros cuadrados autorizados.

 Número máximo de mesas y sillas autorizadas.

 Otros elementos autorizados: sombrillas, estufas, etc.

 Vigencia de la autorización.

 Demás condiciones específicas que se impongan.

Cuando  concurran  circunstancias  de  interés  público  que  impidan  la  efectiva
utilización  de  suelo  para  el  destino  autorizado,  tales  como  obras,
acontecimientos  públicos,  situaciones  de  emergencia  o  cualquiera  otras,  la
autorización quedará sin efecto hasta que desaparezcan dichas circunstancias,
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sin que se genere derecho a indemnización alguna.

Las autorizaciones quedarán condicionadas a la utilización o reparación de las
bocas de riego, tapas y registro y otras instalaciones que estuviesen en su área
de ocupación.

Las autorizaciones se otorgan sin perjuicio de terceros y manteniendo a salvo el
derecho de propiedad. Esto implica que cuando se pretenda instalar una terraza
en suelo privado, de uso privado o público, perteneciente a una comunidad de
propietarios,  será  necesario  disponer  de  la  autorización  de  la  propiedad  o
cualquier título jurídico que permita la ocupación.

Las  autorizaciones  habilitan  a  los  titulares  de  los  quioscos  de  temporada,
quioscos  permanentes  y  establecimientos  de  hostelería  para  la  instalación  y
explotación directa de las terrazas de veladores, sin que puedan ser objeto de
arrendamiento o cualquier forma de cesión a terceros.

Asimismo, en terrenos de titularidad y uso privados,  en los que la normativa
urbanística  y  demás  disposiciones  aplicables  permitan  dicha  instalación,
también se precisará autorización administrativa para la implantación de este
tipo de instalaciones. En este supuesto, se tendrán presentes, especialmente,
los niveles de inmisión sonora que la terraza por sí misma o por acumulación
con otros focos de ruido, pudieran suponer para el entorno y edificios próximos.
El órgano competente, considerando las circunstancias reales o previsibles al
respecto,  podrá  conceder,  con las  condiciones  que se estimen oportunas,  o
denegar motivadamente la autorización, en virtud de la prevalencia del interés
general sobre el particular.

Artículo 7.- Solicitudes

Podrán solicitar  autorización  para  la  instalación  con terrazas  los  titulares  de
todos  aquellos  establecimientos  de  hostelería  o  restauración  cuya  inicio  de
actividad se encuentre amparado por la normativa urbanística de aplicación.

Las  solicitudes  habrán  de  ajustarse  a  las  modalidades  que  establezca  la
Ordenanza Fiscal correspondiente.

El plazo para la presentación de solicitudes de licencia para la instalación de
terrazas de veladores en la vía pública es el comprendido entre el 1 de enero al
28 de febrero. No se tramitarán peticiones registradas fuera del plazo indicado,
excepto la de aquellos establecimientos que, con posterioridad a la fecha de
conclusión del plazo, den comienzo a su actividad o cuya titularidad se haya
traspasado y no cuenten con licencia de terraza concedida.

Se inadmitirán, igualmente, las solicitudes de modificación o ampliación de las
autorizaciones concedidas durante su vigencia.

Artículo 8.- Documentación
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1.Toda solicitud de autorización para los espacios definidos en el artículo 3 de
esta  Ordenanza,  y  salvo  regulación  más  específica  para  determinadas
ocupaciones en los apartados correspondientes, irá acompañada de la siguiente
documentación:

1.1. Modelo normalizado de solicitud correctamente cumplimentado. 

1.2.  Descripción del  mobiliario a ubicar  con indicación del  número de
mesas y sillas, y otros elementos a instalar, como estufas, sombrillas,
toldos, jardineras, etc., con indicación de los colores elegidos.

1.3. Plano de ubicación de la terraza a escala mínima 1:500 o croquis
acotado  en  el  que  se  detallará  la  longitud  de  fachada  del
establecimiento; ancho de calle, acera o lugar de la vía pública donde se
pretende la instalación;  ubicación de todos los accesos a viviendas o
locales colindantes con indicación de sus dimensiones;  elementos de
mobiliario  urbano  y  ajardinados  existentes,  en  su  caso,  así  como  la
distribución del mobiliario a instalar debidamente acotado.

1.4. En el supuesto de que se solicite la instalación de estufas u otros
elementos  de  calefacción,  deberá  presentarse  los  documentos  que
expresen  las  características  del  elemento  a  instalar,  homologación  y
medidas de seguridad que se adopten en su utilización y custodia.

1.5. Justificante de haber constituido la fianza para cubrir los posibles
desperfectos en la vía pública.

1.6. Acreditación de la cobertura del riesgo derivado de la actividad de la
terraza mediante la correspondiente póliza de seguro de responsabilidad
civil en vigor El solicitante habrá de estar al corriente de pagos con la
Hacienda  municipal.  Mediante  la  presentación  de  la  solicitud  se
autorizará al departamento gestor la solicitud del certificado a la Oficina
tributaria municipal.

2. En caso de solicitar la instalación de toldos exentos (no anclados a fachada),
deberá aportar además la siguiente documentación:

2.1.Memoria descriptiva de la instalación que se pretende, redactado por
técnico competente, en la que se incluirá plano de situación a escala
mínima  1:500;  planos  de  definición  (plantas,  alzados  y  secciones,
detalles de apoyos que garanticen la provisionalidad de la instalación y
su  posible  uso  para  instalaciones  futuras),  acotados  y  a  escala
adecuada; características técnicas y de seguridad, apoyos, instalación
eléctrica  si  se  precisa,  y  demás  datos  de  interés  para  determinar  la
idoneidad de la instalación, así como el cumplimiento de la normativa
vigente.
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2.2.Presupuesto de la instalación.

2.3. Justificante de haber constituido la fianza adicional para garantizar
el desmontaje de la instalación y cubrir los posibles desperfectos en la
vía pública. 

2.4.Una vez ejecutada la instalación: Certificado técnico que justifique la
estabilidad del elemento instalado.

Artículo 9.- Transmisibilidad y renovación de licencias

1.  Las  licencias  que  se  otorguen  para  instalación  de  terrazas  solo  serán
transmisibles conjuntamente con las de los establecimientos de los que estas
dependen. El nuevo titular deberá comunicar esta circunstancia al Ayuntamiento,
aportando la documentación acreditativa del seguro de responsabilidad civil en
vigor. Se tomará razón del cambio de titularidad de la licencia de terraza que
continuará en idénticas condiciones durante esa anualidad.

2.  Los interesados podrán solicitar  la renovación de las licencias, anualmente,
cuando no se pretendan o se produzcan modificaciones, a cuyo efecto habrán
de presentar:

 Modelo normalizado de solicitud.

 Acreditación de seguro de responsabilidad civil en vigor.

 En el caso de contar con toldos exentos autorizados, se aportará certificado
de  estabilidad  de  los  mismos,  firmado  por  técnico  competente.  De  no
producirse  modificaciones  en  dichos  elementos  el  certificado  tendrá  una
validez de cinco años.

La solicitud no implica la concesión automática ni  en todos sus términos de
licencia,  pudiendo ser  modificada o incluso no ser  renovada por  motivos  de
interés  superior  y  de  compatibilización  del  uso  público  con  la  utilización
pretendida.

El  Ayuntamiento  comprobará  anualmente  el  cumplimiento  de  los  requisitos
exigidos en la presente Ordenanza.

2.-  EXPEDIENTE  3517/2023.  DECLARACIÓN  DE  LICITACIÓN  DESIERTA  DE
CONCESIÓN  DEMANIAL  DEL  BAR-CAFETERÍA  UBICADO  EN  EL  CENTRO
SOCIAL DEL BARRIO ANEXIONADO DE USANOS.

A la vista del dictamen de la Mesa de Contratación de fecha 12 de abril de
2023 sobre el procedimiento de licitación para el otorgamiento de concesión demanial

Pág. 5



 
Ayuntamiento de Guadalajara

del bar-cafetería ubicado en el  Centro Social  del  Barrio anexionado de Usanos,  la
Junta de Gobierno Local por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.-  Declarar  desierta  la  licitación  en  el  procedimiento  de  concesión
demanial  del  bar-cafetería  ubicado  en  el  Centro  Social  del  Barrio  anexionado  de
Usanos, por no haber ofertas presentadas.

Segundo.-  Publicar  la  presente  Resolución  en  el  Perfil  de  Contratante  del
Ayuntamiento de Guadalajara.

3.- EXPEDIENTE 6987/2023. CONCESIÓN DEMANIAL PARA LA EXPLOTACIÓN DE
LAS PLANTAS BAJA Y PRIMERA DEL MERCADO  MUNICIPAL DE  ABASTOS.
INICIO DE EXPEDIENTE.

Seguidamente, considerando que el artículo 78.1 del Real Decreto 1372/1986,
de 13 de junio,  por el  que se aprueba el  Reglamento de Bienes de las Entidades
Locales sujeta a concesión administrativa la ocupación privativa de bienes de dominio
público.

En ejercicio de la competencia prevista en la disposición adicional segunda,
apartado 11, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, la
Junta de Gobierno Local por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Iniciar expediente para otorgar el uso privativo mediante concesión
demanial para la explotación de las plantas baja y primera del Mercado Municipal de
Abastos.

Segundo.-  Ordenar a la  Sección de Patrimonio la  redacción de la  memoria
justificativa conforme los requisitos establecidos en el artículo 96.2 de la Ley 33/2003,
de  de  3  de  noviembre,  del  Patrimonio  de  las  Administraciones  Públicas,  y  del
correspondiente pliego de condiciones administrativas.

Tercero.- El expediente deberá ser resuelto en el plazo máximo de seis meses
de conformidad con el citado artículo 96.6 de la la Ley 33/2003, de de 3 de noviembre,
del Patrimonio de las Administraciones Públicas.

4.-  EXPEDIENTE  7144/2023.  CESIÓN  DE  LA  PARCELA  G-RIL-2.1  AL
AYUNTAMIENTO DE MARCHAMALO PARA DEPÓSITO DE AGUA.

Vista  la  propuesta  del  Responsable  Jurídico  de  la  Sección  de  Patrimonio,
relativa a la cesión gratuita de la parcela G-RIL-2.1 al Ayuntamiento de Marchamalo
para depósito de agua, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los miembros
presentes, acuerda:

Primero.- Ceder gratuitamente el cien por cien del pleno dominio de la parcela
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G-RIL 2.1 ubicada dentro del sector SP-100 “Ciudad del Transporte” al Ayuntamiento
de Marchamalo, para destinarlo a depósito de abastecimiento de agua potable que
sirve a la red municipal de Marchamalo. De conformidad con el artículo 111 del Real
Decreto 1372/1986 de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de
las Entidades Locales, dicha finalidad deberá cumplirse en el plazo máximo de cinco
años, debiendo mantenerse su destino durante los treinta años siguientes. Los bienes
cedidos revertirán,  en su caso,  al  Patrimonio de la Entidad cedente con todas sus
pertenencias y accesiones.

Segundo.-  Facultar  a  D.  Alberto  Rojo  Blas,  Alcalde-Presidente  del  Excmo.
Ayuntamiento de Guadalajara, para actuar en representación de la Junta de Gobierno
Local en relación a la firma de los restantes actos de trámite que resultaran necesarios
para dar cumplimiento al acuerdo de cesión adoptado.

Tercero.-  Ordenar  a  la  Sección  de  Patrimonio  la  tramitación  de  la
correspondiente baja en el Epígrafe I (Bienes y derechos) y su alta en el Epígrafe 8
(bienes revertibles) del Inventario Municipal.

Cuarto.-  Comunicar  el  presente  Acuerdo  a  la  Junta  de  Comunidades  de
Castilla-La Mancha en cumplimiento de lo previsto en el artículo 109.2 del Reglamento
de Bienes de las Entidades Locales.

5.- EXPEDIENTE 6837/2023.  MANIFESTAR LA VOLUNTAD DEL AYUNTAMIENTO
DE  PRORROGAR  POR  SEGUNDO  AÑO  EL  CONTRATO  MODIFICADO  DEL
SERVICIO DE LIMPIEZA DE DEPENDENCIAS MUNICIPALES Y NOTIFICAR AL
ADJUDICATARIO A MODO DE PREAVISO DEL ART. 29.2 DE LA LCSP.

A la vista de la propuesta de la Técnica municipal responsable del contrato
suscrito con UTE ILUNION LIMPIEZA Y MEDIOAMBIENTE - ILUNION CEE LIMPIEZA
Y MEDIOAMBIENTE,  el  06  de  agosto  de 2019 para  la  prestación  del  servicio  de
limpieza de dependencias municipales, incluyendo las del Patronato de Deportes y del
Patronato de Cultura, situadas en el municipio de Guadalajara y Barrios Anexionados,
modificado por resolución de 08 de febrero de 2022, la Junta de Gobierno Local del
Excmo.  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  actuando  como  órgano  de  contratación  en
virtud de lo  dispuesto en la  Disposición Adicional  Segunda,  apartado 4,  de la  Ley
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP en adelante), por
unanimidad de los miembros presentes acuerda:

Primero.- A los efectos establecidos en el  artículo 29.2 de la LCSP, y en la
cláusula undécima del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que integra el
contrato, manifestar la voluntad del Ayuntamiento de Guadalajara de prorrogar por un
año el contrato modificado para la prestación del servicio de limpieza de dependencias
municipales,  incluyendo las del  Patronato de Deportes y  del  Patronato de Cultura,
situadas en el municipio de Guadalajara y Barrios Anexionados, contado desde el 01
de agosto de 2023 hasta el 31 de julio de 2024.
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Segundo.-  Este  acuerdo  se  notificará  a  la  UTE  ILUNION  LIMPIEZA  Y
MEDIOAMBIENTE  -  ILUNION  CEE  LIMPIEZA Y  MEDIOAMBIENTE,  a  modo  de
preaviso y con la antelación mínima exigida en el artículo 29.2 de la LCSP, lo que
implica que dicha prórroga sea obligatoria para el contratista.

Tercero.-  La  prórroga  será  acordada  por  este  Órgano  de  Contratación  con
anterioridad al  vencimiento  del  plazo  de  ejecución,  permaneciendo inalterables  las
características del contrato.

6.-  EXPEDIENTE  2992/2023.  APROBACIÓN  INICIAL  DEL  PROYECTO  DE
ESTATUTOS  DE  LA  ENTIDAD  URBANÍSTICA  COLABORADORA  DE
CONSERVACIÓN DEL SECTOR SNP 07 AMPLIACIÓN DEL RUISEÑOR.

El 9 de febrero de 2023, HERCESA INMOBILIARIA,S.L.-HIGH INNOVATION
OBRAS Y SERVICIOS, S.L.-UNIÓN TEMPORAL DE EMPRESAS LEY 18/1982, en su
condición de Agente Urbanizador del  Sector SNP 07 “Ampliación del  Ruiseñor”  ha
presentado  PROPUESTA  DE  ESTATUTOS  DE  LA  ENTIDAD  URBANÍSTICA
COLABORADORA DE CONSERVACIÓN SNP 07  “AMPLIACIÓN DEL RUISEÑOR”
DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA.

De esta manera se da cumplimiento al acuerdo de Pleno del Ayuntamiento de
Guadalajara de 10 de junio de 2005, por el que se aprobó el Programa de Actuación
Urbanizadora del Sector SNP 07 “AMPLIACIÓN DEL RUISEÑOR”, que impuso, entre
otras, la siguiente condición al desarrollo del Sector:

“La conservación de todas las zonas verdes y la limpieza viaria se efectuará por los
propietarios, que deberán constituirse, con carácter obligatorio, y con anterioridad a la
finalización de las obras, en Entidad de Conservación. La constitución de esta entidad
será promovida por el Agente Urbanizador. La duración de la Entidad de Conservación
será de cinco años, a contar desde la fecha de su constitución.”

El artículo 135 del Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de
la  Actividad  Urbanística  de  Castilla-La  Mancha,  recoge  la  posibilidad  de  que  la
obligación  de  conservación  de  la  urbanización  corresponda  a  los  propietarios  de
parcelas, indicando en su apartado 1 .”La conservación de las obras de urbanización.
Incluyendo  el  mantenimiento  de  las  dotaciones  y  los  servicios  públicos
correspondientes,  incumbe  a  la  administración  actuante,  salvo  en  el  caso  de
actuaciones urbanizadoras autónomas de uso turístico o residencial de baja densidad
poblacional de carácter aislado o complejos industriales o terciarios de similar carácter,
en cuyo caso se podrán constituir entidades urbanísticas de conservación integradas
por los propietarios de las mismas, de manera voluntaria u obligatoria, en los términos
que reglamentariamente se determinen.”

Con arreglo a lo previsto en el artículo 185 del Reglamento de la Actividad de
Ejecución Urbanística de Castilla-La Mancha, este deber comenzaría en el momento
de la recepción por el municipio de la obra de urbanización. La participación de las
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personas propietarias privadas de parcelas lucrativas en la obligación de conservación
y  mantenimiento  se  determinará  en  función  del  aprovechamiento  atribuido  a  las
mismas  en  el  Proyecto  de  Reparcelación,  o  posteriormente  aprobado  mediante
transferencia, conforme al artículo 10 de la propuesta de Estatutos.

Las  Entidades  Urbanísticas  de  Conservación  son  entidades  urbanísticas
colaboradoras, cuya regulación se lleva a cabo en la Sección 4ª del Capítulo III del
Título  I  del  Reglamento  de  la  Actividad  de  Ejecución  Urbanística  de  Castilla-La
Mancha.

Estudiados sus Estatutos, se requirió la subsanación de su contenido, por lo
que el  Agente Urbanizador ha presentado documento subsanado el  14 de abril  de
2023.

En cuanto al procedimiento de constitución de la Entidad, el artículo 24.1.b del
Reglamento de la Actividad de Ejecución Urbanística de Castilla-La Mancha exige la
notificación a los propietarios de terrenos y titulares de derechos que consten en el
Registro de la Propiedad, otorgándoles un plazo de audiencia de quince días.

De conformidad con el artículo 127.1.d) de la Ley Reguladora de las Bases del
Régimen  Local,  la  Junta  de  Gobierno  Local  por  unanimidad  de  los  miembros
presentes, acuerda:

Primero.-  Aprobar  inicialmente  el  proyecto  de  Estatutos  de  la  Entidad
Urbanística  Colaboradora  de  Conservación  del  Sector  SNP  07  “Ampliación  del
Ruiseñor” del municipio de Guadalajara, otorgando un plazo de información pública de
veinte días mediante publicación de anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a fin
de que los interesados puedan presentar las alegaciones y observaciones que estimen
pertinentes.

Segundo.-  Notificar  la  propuesta  de estatutos a las personas propietarias  y
titulares de derechos que consten en el Registro de la Propiedad, otorgándoles un
plazo de audiencia de quince días.

7.- EXPEDIENTE 3211/2023. PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN AMPLIACIÓN
DE RAMPA DE VEHÍCULOS EN APARCAMIENTO PÚBLICO DE LA ADORATRICES
(ANTIGUO FERIAL)  PARA ACCESO DE VEHÍCULOS EN PLANTA -2.  PARKING
SUBTERRÁNEO FERIAL 19.

Seguidamente  y  vista  la  documentación  que  obra  en  el  expediente  de
referencia,  y  teniendo  en  cuenta  el  informe  favorable  emitido  por  los  Servicios
Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los miembros
presentes, acuerda:

Primero.- Conceder licencia urbanística a ATLAS IBÉRICA DE ALIMENTACIÓN
SL, para las obras que se contienen en el Proyecto Básico y de ejecución ampliación
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de rampa de vehículos en aparcamiento público de la Adoratrices (antiguo Ferial) para
acceso de vehículos en planta -2. Parking subterráneo Ferial 19, al ser conformes con
el Plan General de Ordenación Urbana y con el resto de normativa de aplicación.

8.- EXPEDIENTE 4702/2023. PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE PORCHE
DIÁFANO EN INSTALACIÓN DEPORTIVA EN EL C.E.I.P. LAS LOMAS.

Vista la documentación que obra en el expediente de referencia, y teniendo en
cuenta el informe favorable emitido por los Servicios Técnicos Municipales, la Junta de
Gobierno Local por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.-  Conceder  licencia  urbanística  a  la  Delegación  Provincial  de  la
Consejería de Educación, Cultura y Deportes de Guadalajara, para las obras que se
contienen en el  Proyecto Básico  y  de Ejecución de Porche diáfano en instalación
deportiva en el C.E.I.P. “Las Lomas”, situado en la Avda. La Salinera n.º 12, al ser
conformes con el Plan General de Ordenación Urbana y con el resto de normativa de
aplicación, con las condiciones que seguidamente se relacionan:

-  El  Estudio  de Gestión  de Residuos de Construcción y demolición  deberá
aportarse firmado digitalmente por el promotor como requisito necesario para el inicio
de las obras.

-  No  son  objeto  de  este  acuerdo  ni  se  autorizan  las  posibles  obras  y/o
modificaciones que sea preciso realizar en la vía pública, siendo objeto de tramitación
de la pertinente licencia independiente.

9.-  EXPEDIENTE 4754/2023.  PROYECTO BÁSICO DE CONSTRUCCIÓN NAVE 2
ALMACÉN SIN ACTIVIDAD EN AVDA. CRISTÓBAL COLON 303.

Vista la documentación que obra en el expediente de referencia, y teniendo en
cuenta el informe favorable emitido por los Servicios Técnicos Municipales, la Junta de
Gobierno Local por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Único.- Conceder licencia urbanística a MA ACTIVIDADES AGRÍCOLAS DE LA
ALCARRIA  SA,  para  las  obras  que  se  contienen  en  el  Proyecto  Básico  de
Construcción  nave  2  almacén  sin  actividad  en  Avda.  Cristóbal  Colon  303,  al  ser
conformes con el Plan General de Ordenación Urbana y con el resto de normativa de
aplicación, con las condiciones que seguidamente se relacionan:

-  No  podrán  comenzarse  las  obras  hasta  que  no  se  presente  en  este
Ayuntamiento, en el plazo máximo de tres meses contados a partir de la notificación
de la presente licencia, la siguiente documentación:

 Proyecto de ejecución en soporte digital, visado por el Colegio Oficial de
Arquitectos de Castilla-La Mancha.
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 Hojas  de  dirección  de  Arquitecto  y  de  Arquitecto  Técnico  debidamente
visadas por sus Colegios Profesionales, acordes al proyecto de ejecución
visado.

 Certificado del técnico redactor, visado, donde se especifique si el proyecto
de  ejecución  se  ajusta  a  los  parámetros  urbanísticos  con  los  que  se
concedió la licencia. En caso contrario la licencia obtenida con el proyecto
básico  no  será  válida  por  lo  que  no  se  podrán  realizar  obras  hasta  la
obtención de una nueva licencia conforme a los cambios realizados en el
proyecto de ejecución.

- Deberá incorporarse una rampa accesible que permita el acceso a la nave y
aseo/vestuario accesible de manera independiente al módulo de oficinas, de manera
que puedan ser utilizados fuera del horario de la actividad administrativa y durante el
posible horario de la actividad que se pretenda desarrollar, lo que quedará reflejado en
el  correspondiente  proyecto  de  ejecución.  Para  ello,  se  tendrán  en  cuenta  las
condiciones indicadas en el apartado 4.3. del CTE SUA-1 así como las características
de diseño establecidas en el Anejo.

- Deberá contemplarse en el proyecto de ejecución sistemas de conducción de
cables que permitan el futuro suministro a estaciones de recarga para al menos el 20%
de  las  plazas  de  aparcamiento  propuestas.  Todo  ello  conforme  al  DB  HE  y  sus
modificaciones según Real Decreto 450/2022, de 14 de junio (BOE 15/06/2022) en su
nuevo  apartado  HE-6  “Dotaciones  mínimas  para  la  infraestructura  de  recarga  de
vehículos eléctricos”.

- Se acota la altura libre del módulo de oficinas, entre caras de forjado, en 3,50
m. Sin embargo no se acota la altura libre al falso techo previsto que deberá ser, al
menos, de 3,00 m, conforme a la Ordenanza nº10, grado 2º “Edificación para usos
industriales” y su modificación con aprobación definitiva de fecha 4 de octubre de 2021
(BOP nº202 de 22/10/2021), lo que deberá acotarse en el proyecto de ejecución.

- Esta licencia no ampara la ejecución de las obras de pavimentación dentro de
la  zona  establecida  por  la  línea  límite  de  la  edificación,  establecida  en  20  m,  de
acuerdo con la  normativa  sectorial,  Ley  38/2015,  de 29 de septiembre,  del  sector
ferroviario  al  requerir  previamente  autorización de ADIF.  Dicha autorización deberá
aportarla para poder ejecutar la mencionada pavimentación y con carácter previo a la
primera ocupación a cuyos efectos deberá estar completa la obra de urbanización. En
caso de no obtenerla antes de la finalización de las obras, deberán presentar otra
propuesta  distinta  de la  pavimentación en la  zona límite  de la  edificación para  su
autorización, ejecución y obtención de primera ocupación.

- El presente acuerdo no recoge los aspectos relacionados con la seguridad de
incendios ni con la calidad de aire interior y/o sistemas de ventilación por tratarse de
una nave sin actividad, lo que será informado por los servicios técnicos responsables
una  vez  que  se  defina  la  actividad  concreta  a  desarrollar  y  se  solicite  su  inicio
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mediante la solicitud correspondiente.

-  No  son  objeto  de  este  acuerdo  ni  se  autorizan  las  posibles  obras  y/o
modificaciones que sea preciso realizar en la vía pública para el  acceso al  garaje;
siendo objeto de tramitación de la pertinente licencia independiente.

10.- EXPEDIENTE 6254/2023. SUSPENSIÓN DE LA LICENCIA DE TAXI N.º 28 DE
LA CIUDAD DE GUADALAJARA.

Vista la propuesta de D. Jaime Sanz Tejedor, Concejal Delegado de Movilidad y
Transportes, relativa a la comunicación de baja laboral domiciliaria presentada por D.
Manuel Mercado Saceda, como titular de la Licencia de taxi n.  28 de la ciudad de
Guadalajara, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los miembros presentes,
acuerda:

Primero.- Autorizar la suspensión de la Licencia de taxi n.º 28 de la ciudad de
Guadalajara, cuyo titular es D. Manuel Mercado Saceda, por causa de enfermedad en
aplicación  de  lo  previsto  en  el  artículo  19  del  Decreto  12/2018,  de  13  de  marzo,
Reglamento  de  los  Servicios  de Transporte  Público  de Personas  en Vehículos  de
Turismo, DOCM n.º 59 de 23 de marzo de 2018.

El plazo máximo de suspensión será de 4 años, siendo causa de extinción de
la licencia la finalización de dicho periodo sin haber solicitado el retorno a la actividad.

Segundo.- Comunicar a D. Manuel Mercado Saceda que habrá de solicitar el
retorno a la actividad en el plazo máximo de diez días desde que le sea expedido el
correspondiente parte de alta médica y que el incumplimiento de dicho plazo supondrá
el cómputo del exceso como falta de prestación del servicio sin causa justificada a los
efectos del artículo 11.2. del Decreto 12/2018 de 13 de marzo, Reglamento de los
Servicios de Transporte Público de Personas en Vehículos de Turismo.

Tercero.- Comunicar a D. Manuel Mercado Saceda que estando el  vehículo
marca Mercedes E220 D, adscrito a la licencia, y exclusivamente, a la prestación del
servicio  de taxi,  no  podrá  ser  utilizado para fines  personales  o cualesquiera  otros
mientras se mantenga la situación de suspensión de la licencia.

Cuarto.- Comunicar el presente acuerdo a la Asociación Provincial Del Taxi a
efectos organizativos de turnos de guardias.

Quinto.-  Dar cuenta del  presente acuerdo con carácter  inmediato al  órgano
competente  en  la  autorización  de  transporte  interurbano  para  que  acuerde  la
suspensión simultánea de dicha autorización.

11.-  EXPEDIENTE  1107/2023.  CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  ENTRE  EL
AYUNTAMIENTO  DE  GUADALAJARA  Y  LA  ASOCIACIÓN  CULTURAL
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“CINEFILIA”,  PARA EL DESARROLLO DE LA XXI  EDICIÓN DEL FESTIVAL DE
CINE SOLIDARIO DE GUADALAJARA “FESCIGU”.

Vista la propuesta de Dª. Riansares Serrano Morales, Concejala Delegada de
Cultura,  relativa al  Convenio  de colaboración con la  Asociación Cultural  “Cinefilia”,
para el  desarrollo de la XXI Edición del Festival  de Cine Solidario de Guadalajara
“FESCIGU”, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los miembros presentes,
acuerda:

Primero.-  Aprobar  el  modelo  de  Convenio  a  firmar  por  el  Ayuntamiento  de
Guadalajara y la Asociación Cultural “Cinefilia” para el desarrollo de la XXI Edición del
Festival de Cine Solidario de Guadalajara “FESCIGU”.

Segundo.- Autorizar la firma del Convenio por órgano competente.

Tercero.- Remisión de Convenio al departamento encargado del Registro de
Convenios  para  la  inscripción  en  el  mismo  y  su  publicación  en  el  Portal  de
Transparencia.

12.-  EXPEDIENTE  464/2023.  CONVOCATORIA  SUBVENCIONES  DE  LA
CONCEJALÍA  DE  DEPORTES  DEL  AYUNTAMIENTO  DE  GUADALAJARA
DESTINADAS A ACTIVIDADES  DEPORTIVAS  ESPECÍFICAS O  DE  CARÁCTER
EXTRAORDINARIO.

Vista  la  propuesta  de  D.  Evaristo  Olcina  Olcina,  Concejal  Delegado  de
Deportes, relativa a la concesión de subvenciones de la Concejalía de Deportes del
Ayuntamiento de Guadalajara destinadas a actividades deportivas específicas o de
carácter extraordinario, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los miembros
presentes, acuerda:

Primero.- Aprobar la relación de concesiones de Subvenciones de la Concejalía
de Deportes del  Ayuntamiento  de Guadalajara destinadas a  actividades deportivas
específicas  o  de  carácter  extraordinario  conforme  a  la  partida  presupuestaria
341.0.480.01:

Club Importe Concesión

CLUB DEPORTIVO WAD-AL-HAYARA 1.700,00 €

CLUB DEPORTIVO GRAND PADEL 1.600,00 €

CLUB DEPORTIVO GUADALAJARA, SAD 1.500,00 €

CLUB DEPORTIVO RUGBY GUADALAJARA 1.400,00 €

ASOCIACIÓN ALCARREÑA DE CICLISMO INFANTIL 1.200,00 €

CLUB DEPORTIVO CLUB ATLÉTICO GUADALAJARA 1.000,00 €

CLUB NATACIÓN GUADALAJARA 800,00 €
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Club Importe Concesión

Total 9.200,00 €

Segundo.- Proceder a la notificación del presente acuerdo de conformidad con
lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, determinando  a través del artículo 9 que
dicho  acto,  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  según  bases  de  la  convocatoria
correspondiente.

Tercero.- Aprobar la concesión por un total de 9.200,00 €.

Cuarto.- Reconocer la obligación derivada de la concesión anterior con cargo al
presupuesto  del  ejercicio  2023,  por  las  cuantías  individualizadas  recogidas  en  el
apartado primero.

Quinto.-  Ordenar  su pago por  el  importe expresado individualmente para el
presente ejercicio.

13.-  EXPEDIENTE  12274/2022.  APROBACIÓN  DE  LAS  JUSTIFICACIONES
PRESENTADAS POR ALBERTO DE DIEGO DEL OLMO, ALBERTO MATEO RUIZ,
MARÍA JESÚS  MERINO  DEL CASTILLO  Y  GEMA ORTIZ  RODRIGO  PARA LA
CONVOCATORIA  DE  AYUDAS  PARA  INTERCAMBIOS  EDUCATIVOS  CON
CIUDADES EUROPEAS DEL AÑO 2022.

Vista  la  propuesta  de  Dª  María  de  los  Ángeles  García  Moreno,  Concejala
Delegada de Educación, relativa a las justificaciones presentadas por Alberto de Diego
del Olmo, Alberto Mateo Ruiz, María Jesús Merino del Castillo y Gema Ortiz Rodrigo
para la Convocatoria de ayudas para intercambios educativos con ciudades europeas
del año 2022, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los miembros presentes,
acuerda:

Primero.- Aprobar la justificación presentada por Alberto de Diego del Olmo.

Segundo.- Aprobar la justificación presentada por Alberto Mateo Ruiz.

Tercero.-  Aprobar  la  justificación  presentada  por  María  Jesús  Merino  del
Castillo.

Cuarto.- Aprobar la justificación presentada por Gema Ortiz Rodrigo.

Quinto.-  Ordenar  la  notificación  de  la  presente  resolución  en  los  términos
establecidos en la convocatoria.
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14.-  EXPEDIENTE  17403/2022.  APROBACIÓN  DE  LA  JUSTIFICACIÓN
PRESENTADA  POR  EL  COLEGIO  C.R.A.  FRANCISCO  IBÁÑEZ  PARA  LA
CONVOCATORIA  DE  AYUDAS  A  CENTROS  SOSTENIDOS  CON  FONDOS
PÚBLICOS  DE  EDUCACIÓN  INFANTIL  Y  PRIMARIA,  EDUCACIÓN  ESPECIAL,
INSTITUTOS  DE  EDUCACIÓN  SECUNDARIA  OBLIGATORIA  Y  FORMACIÓN
PROFESIONAL  BÁSICA,  PARA  MATERIAL  ESCOLAR  Y  ACTIVIDADES
COMPLEMENTARIAS  ORIENTADOS  A  MINORAR  LOS  GASTOS  DE  LAS
FAMILIAS.

Vista  la  propuesta  de  Dª  María  de  los  Ángeles  García  Moreno,  Concejala
Delegada de Educación, relativa a la justificación presentada por el Colegio C.R.A.
Francisco Ibáñez para la Convocatoria de ayudas a centros sostenidos con fondos
públicos de Educación Infantil y Primaria, Educación Especial, Institutos de Educación
Secundaria  Obligatoria  y  Formación  Profesional  Básica,  para  material  escolar  y
actividades complementarias orientados a minorar los gastos de las familias, la Junta
de Gobierno Local por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Aprobar la justificación presentada por el C.R.A. Francisco Ibáñez.

Segundo.-  Ordenar la notificación de la presente resolución en los términos
establecidos en la convocatoria.

15.-  EXPEDIENTE  3941/2023.  CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  ENTRE  EL
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA Y LA ASOCIACIÓN DE MUJERES
“OPAÑEL”.

Vista la propuesta de Dª Sara Simón Alcorlo, Concejala Delegada de Igualdad,
relativa al  Convenio de colaboración con la Asociación de Mujeres “Opañel”,  como
entidad  colaboradora  para  la  gestión  de  ayudas  a  la  autonomía  reguladas  de
conformidad  a  lo  establecido  en  la  Orden  163/2014,  de  19  de  septiembre,  de  la
Vicepresidencia  Primera,  por  la  que  se  establecen  las  bases  reguladoras  de  las
subvenciones para la  gestión del  funcionamiento de los Centros de la  Mujer  y  los
recursos de acogida en Castilla-La Mancha, modificada por la Orden 141/2018, de 26
de  septiembre,  de  la  Vicepresidencia  Primera;  la  Junta  de  Gobierno  Local  por
unanimidad de los miembros, presentes acuerda:

Primero.-  Aprobar  el  modelo  de  Convenio  a  firmar  por  el  Ayuntamiento  de
Guadalajara y la Asociación de Mujeres “OPAÑEL”, para la gestión de las ayudas a la
autonomía de las mujeres victimas de violencia de genero del Recurso de Acogida.

Segundo.- Autorizar la firma del Convenio por órgano competente.

Tercero.-  Remitir  el  Convenio  al  departamento  encargado  del  Registro  de
Convenios  para  la  inscripción  en  el  mismo  y  su  publicación  en  el  Portal  de
Transparencia.
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Cuarto.-  Declarar  la  compatibilidad  de  dicha  subvención  pública  con  otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Union
Europea o de organismos internacionales, para el mismo fin.

16.- EXPEDIENTE 6950/2023. APROBACIÓN DE LAS BASES Y CONVOCATORIA
PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A ASOCIACIONES DE MAYORES SIN
ÁNIMO DE LUCRO. EJERCICIO 2023.

Seguidamente  y  vista  la  propuesta  de  D.  Ignacio  De  La  Iglesia  Caballero,
Concejal  Delegado  de  Bienestar  Social,  Participación,  Diversidad  y  Cooperación,
relativa a las bases y convocatoria para la concesión de subvenciones a asociaciones
de mayores sin ánimo de lucro durante el ejercicio 2023, la Junta de Gobierno Local
por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.-  Aprobar  la  convocatoria  por  la  que  se  regula  la  concesión  de
subvenciones a asociaciones de mayores sin ánimo de lucro durante el ejercicio 2023.

Segundo.- Aprobar las bases y el  extracto de la convocatoria por la que se
regula la concesión de subvenciones a asociaciones de mayores sin ánimo de lucro
durante el ejercicio 2023.

Tercero.-  Tramitar  la  presente  convocatoria  conforme  a  lo  estipulado  en  la
legislación vigente en materia de subvenciones, Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, así como ordenar su publicación.
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